
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Movilidad y Transformación digital

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2023/000183 TIPO CONTRATO: Obras

TÍTULO EXPEDIENTE: MRR 4.3-AV-44. Seguridad vial. Carril bici junto a carretera AV-900. Tramo: Ávila
(N-403) a Aldea del Rey Niño. P.K. 0+380 al 7+150. Actuación financiada por la Unión Europea a través del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia NextGeneration-EU.

OBJETO DEL CONTRATO: La construcción de un carril bici con una sección tipo de firme:  capa  de
rodadura de MBC de 5 cm de espesor, sobre una capa de base de 25 cm  de zahorra artificial que podrá
ser procedente del reciclado de  residuos de construcción y demolición (RCD´s).

TIPO DE TRAMITACIÓN: Urgencia PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Procedimiento abierto

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Anticipada

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Conservación y Explotación de Carreteras

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: Dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resilencia,  Financiado por la Unión Europea a través de los fondos Next  GenerationEU, la construcción
de una pista para uso ciclista en el  tramo citado de la carretera AV-900, dando continuidad a la pista 
pavimentada existente, discurriendo en paralelo a la carretera, hasta  alcanzar el camino del Molino
llegando a la localidad de Aldea del Rey  Niño, tiene como fin mejorar la movilidad y la seguridad vial así
como  la calidad ambiental.  Por ello es necesario e idóneo el contrato  proyectado, tal y como se describe
en el proyecto.

AUSENCIA DOBLE FINANCIACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han aplicado los procedimientos que permiten asegurar en
todo momento el pleno respeto a la normativa a las Ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de
doble financiación.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2023 G/453A01/611A1/1 0403 263.136,36 € 55.258,64 € 318.395,00 € 

2024 G/453A01/611A1/1 0403 1.118.911,74 € 234.971,46 € 1.353.883,20 € 

TOTAL 1.672.278,20 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: 12 meses

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: Sí
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DESCRIPCIÓN DE LOS PLAZOS PARCIALES: El plazo  asignado en el programa de trabajos para las
actividades a  realizar en cada año natural se considerará plazo parcial

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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ORDEN DE LA CONSEJERA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL POR LA QUE SE INICIA 

EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN A2023/000183 “MRR 4.3-AV-44. SEGURIDAD VIAL. CARRIL 

BICI JUNTO A CARRETERA AV-900. TRAMO: ÁVILA (N-403) A ALDEA DEL REY NIÑO. P.K. 0+380 

AL 7+150. ACTUACIÓN FINANCIADA POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL MECANISMO DE 

RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA NEXT GENERATION-EU”. 

 

 

 

 

Vista la propuesta formulada por el Director General de Carreteras e Infraestructuras en 

la que se manifiesta la necesidad de contratación de la obra descrita en el epígrafe. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 78 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

En su virtud, D I S PO NGO : 

 

Iniciar expediente de contratación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 116 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en los términos y condiciones 

previstos en la propuesta del Director General, por el presupuesto detallado en el cuadro 

anterior. 
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